
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA HUILA 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

 

Neiva, dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso  : DECLARATIVO 

Demandante : TAXI RIO S.A.S. 

Demandado  : RODRIGO CELADA CICERY 

Radicado       : 2019-869 

 

Deniéguese la solicitud de ilegalidad y/o nulidad impetrada por el señor Angel 

Arles Martinez Noguera contra el auto adiado dos (2) de diciembre de 2020, toda 

vez que los mismos argumentos aquí impetrados contra dicha decisión han sido 

debidamente resueltos por parte de este despacho judicial, a través de decisiones 

adiadas 25 de febrero de 2021 y 12 de abril de 2021, así como en decisión que 

resolvió y rechazó nulidad por los mismos hechos el día 17 de julio de los 

cursantes, aunado a ello, ya fue objeto de análisis por parte de sendas acciones 

constitucionales interpuestas por el mismo solicitante, indicándole finalmente a 

este último que el proceso ya cuenta con sentencia debidamente ejecutoriada 

desde el día (3) de marzo de 2023, sin que sea dable pretender atacar el análisis 

de actuaciones anteriores, de las que ya se surtió el debido pronunciamiento, y 

que decantaron finalmente en la sentencia que dispuso la terminación y archivo 

de las presentes diligencias. 

 

Por lo anterior, se exhorta al solicitante para que se sirva tenerse a lo resuelto 

en todas las decisiones puestas en forma precedente, razón por la cual, se 

reitera, se niega de plano su solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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NEIVA HUILA 
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